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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Concremax Ingenieros S.A. 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00767 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere apoderado   

  
 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del presente proceso por pago de la 

mora, según lo afirma el apoderado de la parte actora, se requiere al profesional del 

derecho, a fin que indique expresamente la fecha hasta la cual la sociedad 

ejecutada quedó al día en sus obligaciones para el pagaré allegado como base de 

recaudo, y además para que se precise si este pago también incluye los intereses.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1.  
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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